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Ley N2 5700 - Decreto N2 1486
«PREVENCION DEL GROOMING»

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1°.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto la implementacidn de politicas publicas y estrategias destinadas a promover la
concientizacion, prevencién y erradicacién del delito de Grooming (Articulo 131 Cddigo Penal, incorporado por Ley Nacional 26.904), a fines
de la proteccién de nifios, nifias y adolescentes, respecto del accionar de adultos que utilizan las tecnologias de la informacién y la
comunicacion (TICS), para entablar relaciones asimétricas de poder con aquellos.

ARTICULO 2°.- Concepto. Entiéndase por Grooming, a los fines de la presente Ley, al conjunto de estrategias y conductas deliberadas
desplegadas por parte de un adulto, a través de internet, por medio de comunicaciones electrénicas, telecomunicaciones o cualquier otra
tecnologia de transmisién de datos, para contactar a un nifio, nifia o adolescente, para ganar su confianza y establecer lazos de amistad, con
el propésito de cometer cualquier delito contra la integridad sexual de los mismos.

ARTICULO 3°.- Programa de prevencion. Para la consecucién del objeto establecido en el Articulo 1°, créase el Programa Provincial de
Prevenciéon del Grooming, en todo el &mbito educativo de la Provincia de Catamarca.

ARTICULO 4°.- Finalidad. El Programa Provincial de Prevencién del Grooming tiene por finalidad procurar la concientizacién de la comunidad
educativa, en todos los niveles de enseflanza, acerca de la necesidad del uso responsable de las tecnologias de la informacién y
comunicacién, para prevenir y proteger a nifios, nifias y adolescentes de situaciones de grooming que pudieran desplegarse en su contra.

ARTICULO 5°.- Destinatarios. Son destinatarios del Programa de Prevencién del Grooming, los miembros de la comunidad educativa
provincial, alumnos, directivos, docentes, administrativos, integrantes de cooperadoras escolares, padres, tutores y referentes que tengan a
su cargo niflos, niflas o adolescentes, en todo establecimiento de educacién publica, sea de gestién estatal o privada.

ARTICULO 6°.- Objetivos especificos. Son objetivos especificos del Programa de Prevencién del Grooming:

a) Difundir y concientizar a la poblacién educativa para la prevencién y erradicacién del grooming;

b) Elaborar acciones y definir estrategias pubicas que promuevan medidas efectivas para la proteccién de los derechos de nifios, nifias o
adolescentes, frente a las modalidades de abuso perpetrados mediante internet, redes sociales, correos electrénicos, grupos de chat, juegos
en linea, telefonia mévil y demdas tecnologias de la informacién y comunicacién;

c) La capacitacién especializada de operadores de la educacidn, salud, seguridad, desarrollo social, sobre protocolos de actuacién tendientes
a detectar el grooming y proteger a los nifios, nifias y adolescentes que fueran victimas;

d) La elaboracién e implementacién de recursos didacticos, bibliograficos y digitales, que permitan difundir y concientizar acerca de los
riesgos y peligros relativos al uso inadecuado de las tecnologias de la informacién y la comunicacién;

e) Concientizar a la poblacién en general, instituciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, actores institucionales y
sociales, sobre la necesidad de involucramiento activo en la tarea de formacién de nifios, nifias y adolescentes para la prevencion y
deteccidén del grooming;

f) Realizar campanas de difusién y concientizacién publica, destinadas a promover el uso responsable de las tecnologias de la informacién y
comunicacién por parte de nifios, nifias y adolescentes, y el involucramiento activo de los adultos responsables en el acompafamiento a sus
hijos o personas menores de edad a su cargo;

g) Promover el abordaje interinstitucional y multidisciplinario del grooming en la definicién e implementacién de politicas publicas
provinciales;

h) Propender al desarrollo de mecanismos institucionales y sociales destinados a capacitar en la prevencién y erradicacién del grooming;

i) Incentivar y apoyar el desarrollo de investigaciones cientificas y profesionales sobre la problemética del grooming;

j) Generar espacios de participacién comunitarios, dentro del proceso de articulacién interinstitucional y social del programa, y la realizacién
de jornadas y talleres que procuren la formacién para la prevencién y erradicacién del grooming, y la atencién, proteccién y contencién de
sus victimas.

ARTICULO 7°.- Autoridad de aplicacién. El Ministerio de Educacién es la Autoridad de Aplicacién de la presente Ley.

ARTICULO 8°.- Atribuciones y deberes. A los fines del cumplimiento del objeto establecido en la presente ley, la autoridad de aplicacion
tiene las siguientes atribuciones y deberes:

a) La elaboracién, impresién y distribucién de recursos y material didactico, bibliogréfico y digital, que permitan hacer conocer los riesgos y
peligros relacionados al uso indiscriminado de las tecnologias de la informacién y la comunicacién, sean correos electrénicos, redes sociales,
chats, juegos on line, telefonia mévil y demés herramientas o dispositivos electrénicos o digitales, que se encuentren al alcance de nifios,
nifias o adolescentes;

b) Incluir en la formacién docente la capacitacién especifica, continua y permanente del personal docente, directivos y de estudiantes de
carreras docentes, orientada a realizar un acompafiamiento responsable de los educandos, promoviendo el desarrollo del pensamiento
reflexivo y critico, y el uso responsable de las tecnologias de la informacién y la comunicacién, y de la prevencién y cuidado contra el
grooming;

c) Incorporar transversalmente a los diseflos curriculares del sistema educativo provincial, en los distintos niveles de ensefianza, la
promocién del uso responsable de las tecnologias de la informacién y la comunicacién, el abordaje de buenas préacticas en Internet, el
desarrollo de competencias para desenvolverse en el mundo virtual a partir del cuidado de si mismo y de los demds, y estrategias para la
prevencién del ciber acoso.

d) Implementar tareas de extensién escolar hacia la comunidad, para brindar informacién y asesoramiento a las familias que tengan nifios,
nifias o adolescentes en edad escolar, sobre la importancia del acompafiamiento a los hijos en el transitar de su vida on line;

e) Concientizar y capacitar a los miembros de la comunidad educativa acerca de la necesidad y modo de actuacién urgente en casos de
deteccidén de posibles situaciones de grooming;

f) Implementar un centro de documentacién, investigacién y base de datos sobre la problematica del grooming, que permita la elaboracién
de estadisticas tendientes a detectar sus causas y coadyuvar a la formulacién de politicas publicas que procuren respuestas rapidas y
efectivas a tales situaciones;

g) Dar cuenta inmediata a las autoridades judiciales, al tornar conocimiento de la existencia de situaciones de riesgo o de posible comision
del delito de grooming en contra de nifios, nifias o adolescentes que integren el sistema educativo provincial;

h) Crear una red educativo provincial de informacién y prevencién del grooming.

ARTICULO 9°.- Actuacion interinstitucional. Sin perjuicio de lo establecido en los Articulos 7° y 8° de la presente Ley, dispénese que en la
lucha para la prevencién y erradicaciéon del grooming, intervengan con cardcter interinstitucional y coordinada, todos los organismos del
Estado Provincial vinculados a la proteccién integral de nifios, nifias y adolescentes.

ARTICULO 10°.- Convenios. Faclltase a la Autoridad de Aplicacién a celebrar convenios con los Ministerios de Desarrollo Social y Deporte,
de Salud y Ministerio de Seguridad, para la aplicaciéon ntegral en el territorio de la Provincia, del Programa Provincial de Prevencién del
Grooming.



ARTICULO 11°.- Otras organizaciones. La Autoridad de Aplicacién podré suscribir convenios de colaboracién con organizaciones de la
sociedad civil y colegios profesionales que tengan por objeto la concientizacién y formacién para la prevencién del grooming.

ARTICULO 12°.- Protocolo de actuacién. La Autoridad de Aplicacion Elaborard e implementara un Protocolo de Actuacién destinado a los
establecimientos escolares, estableciendo los lineamientos y acciones necesarias a desplegar por docentes y directivos, tendientes a
detectar y denunciar posibles situaciones de grooming, y a proteger a los educandos que sean victimas del ciber acoso.

ARTICULO 13°.- Adhesidn. Adhiérese la Provincia de Catamarca a las Leyes Nacionales N° 27.458 que instituye el 13 de noviembre como
Dia Nacional de Lucha contra el Grooming, incorporandose al calendario escolar dicha fecha como jornada de informacién, reflexiéon y
concientizacion sobre la problematica; y Ley Nacional N° 27.590 denominada «Mica Ortega».

ARTICULO 14°.- Reglamentacion. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentara la presente Ley dentro de los ciento ochenta (180) dias de su
publicacién en el Boletin Oficial.

ARTICULO 15°.- Municipios. Invitase a los Municipios con Carta Orgénica a adherir a las disposiciones de la presente Ley, y a dictar normas
municipales analogas para su aplicacién en las respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 16°. De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL DE CATAMARCA, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL
ANO DOS MIL VEINTIUNO.

Registrada con el N2 5700

FUNDAMENTOS
Sefor Presidente, Sefiores/as Diputados/as:

Estamos insertos en un mundo en constante y vertiginosas transformaciones, en el que los avances cientificos han universalizado la
aplicacién de modernas tecnologias a todas las actividades humanas. Una de las actividades que han sido objeto de mayores avances, es la
de las comunicaciones y los mecanismos para la transmision del conocimiento y la informacién.

La globalizacién ha incidido notablemente en el conocimiento humano y en las formas de interrelacionarnos, en los modos y medios por los
cuales nos comunicamos, situacién que se evidencia con mayor contundencia en los segmentos poblacionales de la infancia, la adolescencia
y la juventud, ya que las nuevas generaciones pueden considerarse como nativos digitales,

Asi como la evolucién cientifica y tecnolégica ha puesto al conocimiento humano al alcance de todos, sin distincién de edad, de géneros, de
razas, color, religiones, orientacién sexual o ideologias, también han generado nuevos flagelos sociales, porque dejan expuestas a
situaciones no deseadas, a personas que, por distintas razones, pueden considerarse que se encuentran en situacién de vulnerabilidad.

En este contexto, la infancia y la adolescencia configuran una de las poblaciones mas expuestas al accionar indebido y hasta ilicito de
adultos, que aprovechan el furor de las redes sociales y otras tecnologias de la comunicacién y la informacién, para realizar actividades de
hostigamiento o acoso, que, en la mayor parte de los casos, persiguen la aberrante finalidad de obtener alguna satisfaccion de indole
sexual, incurriendo en abusos a menores de edad.

El 13 de Noviembre de 2013, el Congreso de la Nacién sanciond la Ley 26.904, que incorporé al Cédigo Penal Argentino el tipo penal del
«grooming», también conocido corno ciber acoso sexual, a través del articulo 131 de la ley penal. De este modo, se tipific6 como delito, a
una conducta reprochable penalmente para la sociedad, y cuya comision presenta nefastas consecuencias para nifios, nifias y adolescentes
que fueran victimas de acosadores cibernéticos.

Sin embargo, la persecucién penal del delito de grooming no desalienta el despliegue de estas conductas que afectan esencialmente a los
nifios, nifias y adolescentes, y dia a dia se conocen casos de comisién de este tipo de delitos que tienen como victimas inocentes a los més
vulnerables en razén de su edad, y que, por su condicién especial, resultan sujetos de derecho y deben ser protegidos por el Estado.

Por ello es que la accion del Estado para la prevenciéon de este tipo delitos, debe extenderse necesariamente a las jurisdicciones
provinciales, y dentro de éstos, a aquellos organismos que tienen a su cargo la educacién y formacién de nuestros nifios y adolescentes.
Para prevenir resulta necesario concientizar. Y para concientizar, es menester informar y capacitar. Para informar, con resultados
satisfactorios, es imperioso implementar politicas publicas de cardcter permanente y continuas, que procuren promover el uso racional y
responsable de las tecnologias de la comunicacién y la informacién, y adviertan sobre los riesgos que la utilizacién indiscriminada de los
medios tecnolégicos y comunicacionales actuales y futuros, puedan acarrear a las personas, y especialmente, a los nifios, nifias y
adolescentes. En virtud de ello, es que propiciamos el presente proyecto de ley, que procura erigirse en un aporte parlamentario que
procure prevenir e intervenir ante el acoso de un adulto a un nifio, nifla y adolescente con fines sexuales, cometido a través del uso de
internet u otros medios digitales modernos. Y lo hacemos con el sentido de lograr la implementaciéon de acciones de concientizacién,
sensibilizacién, informacién, y de proporcionar herramientas Utiles que permitan la actuacién urgente de los operadores del sistema
educativo provincial ante la deteccién de la posible comisién del delito de grooming en contra de nifios, nifias o adolescentes que concurran
a establecimien- tos educativos provinciales, sean de gestién estatal o privada.

Porque promover en los estudiantes el cuidado de si mismos y de los demas, asi como desarrollar las competencias necesarias para el
manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tecnologias de la informacién y la comunicacién, posiciona a los establecimientos
educativos como promotores de saberes que permitan a cada nifio y adolescente inscribirse en una historia y proyectarse hacia el futuro de
manera critica.

Es de trascendental importancia que desde las escuelas se trabaje en la prevencion del grooming, inculcando a los estudiantes el abordaje
de buenas practicas de internet y el desarrollo de competencias que les permita desenvolverse responsablemente en el mundo virtual a
partir del cuidado de si mismos y de los demas.

Por ello estamos convencidos que sera la presencia del Estado y el involucramiento activo de los distintos electores del sistema educativo,
institucional y social, asi como del conjunto de las familias, lo que permitird emprender una lucha efectiva al flagelo del ciber acoso, mas
conocido como grooming, para avanzar hacia la proteccién de uno de los grupo etarios mas vulnerables, que son los nifios, nifias y
adolescentes.

En este orden de ideas, se propone la implementacién de politicas publicas y estrategias destinadas a la concientizacién para el uso
responsable de las TICs, y la prevencién y el cuidado frente a conductas delictuales de acoso a través de internet. A tales fines, se propicia la
creacién de un programa provincial de prevencién, de aplicacién en el &mbito educativo de la Provincia de Catamarca, con relacién al cual el
Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia seria la autoridad de aplicacion.

Como lo sefialdramos ut supra, es trabajando en las aulas como se pueden alcanzar mejores y mas efectivos resultados, en la formacién de
los nifios, nifias y adolescentes, y en la capacitaciéon docente, para que tengan el conocimiento y las herramientas necesarias para abordar
esta problematica, no sélo en una actitud de prevencién, sino también de actuacién urgente ante la deteccién de casos de grooming, a los
fines de la proteccién de las victimas.

Por lo expuesto, es que pedimos a los Sres, Legisladores el acompafiamiento al presente proyecto de ley a los fines de su pronto tratamiento
y aprobacién.»

Dra. Maria Cecilia Guerrero Garcia
Diputada Provincial

Luis Roque Roldan
Dir. de Despacho Parlamentario
Cémara de Diputados

*** Esta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https.//digesto.catamarca.gob.ar - 04-04-2026 15:41:14



Ministerio de Planificacién y Modernizaciéon
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccion Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



